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ACTA TRIBUNAL SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE 
PRIMERA ALBAÑIL EN EL AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN) CON 
CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO INCLIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA 2024 
MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL LEY 31/2022 ARTÍCULO 20.DOS.4 POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO. 

Siendo el día 29 de enero de 2025 a las 09.00 horas se reúnen en Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial los señores que a continuación se relacionan 
al objeto de constituir el tribunal de selección de una plaza de oficial 
primera albañil vacante en la plantilla de personal laboral de este 
Ayuntamiento y llevar a cabo la fase de concurso de dicho procedimiento de 
conformidad con las Bases Generales de la convocatoria 

Se constituye el Tribunal de selección del modo siguiente: 
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Presidente: 
Don Miguel Angel Mena Gutiérrez 

Vociles: 
Don Antonio Arjona Moral 
Doña Almudena Conde Aguavo 
Don José Miranda Fuentes 

Secretario: Doña W Teresa Orta Rodríguez 

Una vez constituido el Tribunal de selección se pasa a valorar los méritos 
acreditados por los aspirantes de conformidad con las Bases de la se obtiene 
el siguiente resultado: 

De conformidad con las Bases de la convocatoria el tribunal por unanimidad 
propone a Don José Luis López Escabias su nombramiento como laboral fijo 



de plantilla debiendo aportar la documentación a que se hace referencia en 
la Base Novena dándose por concluido el proceso selectivo 
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Una vez concludo el concurso se da por terminada la sesión, siendo las 
09:25 horas del día y en el lugar arriba reseñado de lo que como Secretaria 
doy fe. 


